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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
JOEL ELPIDIO GUERRA CORZO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1149 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

PROCESO INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE DEFENSORIA ICBF CZ LA HORMIGA    

DEMANDADO WILLIAM ANTONIO ALVAREZ HERNANDEZ    

RADICADO 865683184001-2009-00046-00 

 

Vista la constancia que antecede, y como quiera que la abogada, Ana María Mora 

Burbano C.C: 1.113.378 expedida en Palmira – Valle del Cauca y T.P: 305.942, allegó 

mediante mensaje de correo electrónico adscrito a la dirección electrónica:  

ambm45725@hotmail.com el día 20 de septiembre de 2023, constancia de poder 

conferido a la misma por parte de la señora LIDIA GRACIELA ROSERO TORO C.C: 

41.116.354 Expedia en Mocoa - Putumayo, mediante mensaje electrónico contentivo de 

3 anexos. En el primero se observa poder conferido para actuar a la Abogada en 

mención, dentro del proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA RAD: 868656005292014-

00014. 

 

En el segundo se observa reproducción del mensaje electrónico emitido por 

sandra.narvaez@fiscalia.gov.co fechado 14 de Julio de 2023 en el cual se le solicitó:  

 

“Solicitamos nos allegue la liquidación de cuanto debe el señor suscrito por el 

funcionario donde se llevó a cabo la fijación de cuota alimentaria. Urgente” 

 

Y en el tercero, un MEMORIAL en el cual apertura su explicación la señora LIDIA 

GRACIELA ROSERO TORO C.C: 41.116.354 Expedia en Mocoa – Putumayo indicando que 

le concede poder a la Abogada, Ana María Mora Burbano dentro del proceso 2009-

00046 IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD.  

 

Observa este Juzgador que el documento en mención, no contiene la expresión de la 

voluntad del poderdante, esto es, Firma o reconocimiento por parte de la misma, ni las 

facultades expresamente conferidas a la togada para el ejercicio de las funciones 

inherentes a un profesional del Derecho, lo anterior en consonancia con el Art 77 del 

Código General del Proceso, y como quiera que en auto de fecha 02 de agosto de 2023 

se le hubiera indicado expresamente que: “ la liquidación de las cuotas de alimentos es 

una obligación de parte no de esta judicatura”., Nuevamente este despacho se abstiene 

de reconocer personería Jurídica a la Abogada ANA MARÍA MORA BURBANO, 

remarcando que su conducta reiterativa respecto de esta misma situación ha de ser 
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modulada bajo las libertades que le concede la Ley a un Profesional del derecho para 

el ejercicio del litigio, en atención al Deber del Abogado contenido en la ley 1123 de 

2007, art 28 Numeral 13. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DAYRON ARLEY VILLALBA ARENAS 

Juez 
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